
BOME Número 6120 Melilla, Viernes 10 de noviembre de 2023 Página 2887 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6120 ARTÍCULO: BOME-A-2023-906 PÁGINA: BOME-P-2023-2887 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 37296/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1.- El nombramiento de Dª. Gema Viñas del Castillo, funcionaria de carrera de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, perteneciente al Grupo A1, de la Escala de la Administración General, Subescala Técnica, como 
Secretaria Técnica Accidental de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, hasta que se 
cubra dicho cargo por el procedimiento reglamentariamente establecido de provisión del mismo. 

2.- Que se lleve a cabo la tramitación oportuna para la provisión reglamentaria de la Secretaría Técnica de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,  por la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad. 

Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 
2, de 30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el 
extraordinario de revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando 
expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa. 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 9 de noviembre de 2023, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., Decreto n º 1062 de 07/11/2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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